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ORDEN de 30 de marzo de 1966 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo presentado por la 
Cooperativa Hortifrutera «El Salvador» para la ins
talación de una central' hortofruMoola en Carayaca 
(Murcia).

limo. Sr.: De conformidad, con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre la petición formulada por la Cooperativa 
Hortifrutera «El Salvador», de Caravaoa (Murcia), para la insta
lación de una central hortofrutícola en aquella localidad,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar él proyecto defi
nitivo presentado por aquella Entidad, limitando el presupuesto 
a la cantidad de 27.379.258,88 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1906.

DíAZ-AMBRONA

Bao. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria.

ORDEN de 30 de marzo de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de las 
fincas «La Colonias y «Cortijo Roldúns, de los tér
minos municipales de Zubia y Oojar, en la/ pro
vincia de Granada.

limo. Sr.: A instancia de los propietarios de las fincas «La 
Oolonia» y «Cortijo Roldán», de los términos municipales de 
Zubia y Gojar (Granada), se ha incoado éxpediente en el que 
se ha justificado con los correspondientes informes técnicos, que 
en la misma concurren circunstancias que aconsejan la realiza
ción de obras, plantaciones y labores necesarias para la conser
vación del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por la Di
rección General de Agricultura un Plan de Conservación de 
Suelos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio 
de 1955, al que han dado los interesados su conformidad. Las 
oteas incluidas en el Plan cumplen lo establecido en los artícu
los segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de las citadas fincas de una extensión superficial de 
71 hectáreas 15 áreas 93 centiáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 380.575,65 pesetas, de las que 
202.550,10 pesetas corresponden al replanteo, obra gruesa con 
y sin maquinaria que serán subvencionadas, y las otras 
178.025,55 pesetas, que corresponden al refino y plantación de 
almendros, que serán a cargo de los propietarios.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación de 
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
oteas y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propietarios, 
en el caso de que éstos no las realicen

Lo que comunico a* V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1966

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 30 de marzo de 1966 por la que se 
declara comprendida en Zona de Preferente Loca
lización Industrial Agraria la fábrica de piensos 
compuestos de la Cooperativa Provincial Agrícola 
de Jaén, a instalar en dicha capital.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre la petición que formula la Cooperativa 
Provincial Agrícola de Jaén para instalar una fábrica de pien
sos compuestos en dicha capital acogiéndose a los beneficios que 
establece el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar la fábrica de piensos compuestos de la Coope

rativa Provincial Agrícola de Jaén, comprendida en Zona de 
Preferente Localización Industrial Agraria, por cumplir las con
diciones y requisitos señalados en el Decreto 2855/1964. de 11 
de septiembre.

Dos.—Otorgar los beneficios del grupo «B» de los señalados 
en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, excepto 
el de expropiación forzosa por no haber sido solicitado.

Tres.—Conceder un plazo de seis meses contados a partir 
de la aceptación de la presente resolución ministerial por parte 
de la Cooperativa, para la presentación del proyecto definitivo 
y acreditar que el capital social de la misma cubre éL 20 por 
100 de la inversión real necesaria.

Cuatro.—Otorgar un plazo de un mes para la iniciación de 
las obras y de dos años para la terminación de las mismas y 
sus instalaciones, plazos que se contarán a partir de la fecha 
de aprobación del proyecto definitivo por parte de este Mi
nisterio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Economía de la Producción 

Agí aria.

ORDEN de 2 de abril de 1966 por la que se con
firma la declaración de utilidad pública, a efectos 
de expropiación, de determinados terrenos enclava
dos en el término municipal de Santiago de Com- 
postela (La Coruña) para la construcción e ins
talación de una Feria-Exposición Permanente de 
Ganado.

limo. Sr.: El Decreto del Ministerio de la Gobernación 1941/ 
1964, de 11 de junio, por el que se creó el Patronato Nacional 
de Santiago de Compostela (La Coruña), para los fines que en 
aquél se indican, establece en su artículo quinto que «se con
siderarán de utilidad pública los proyectos de obras e instala
ciones que se aprueben para el cumplimiento de aquellos fines, 
pudiéndose proceder a la expropiación forzosa y ocupación ur
gente de los bienes necesarios con arreglo a la legislación en 
vigor».

Posteriormente y en sesión celebrada por dicho Patronato 
se tomó el acuerdo de que por la Dirección General de Gana
dería del Ministerio de Agricultura se trasladase la Feria de 
Ganados de su actual emplazamiento —que resulta inadecuado 
por razones sanitarias, artísticas y de circulación— a la carre
tera de Circunvalación de la ciudad, acordándose también que 
en la citada Feria funcione una Exposición de Ganados con 
carácter permanente, como asimismo el que los proyectos que 
al efecto se redacten, se declararán de utilidad pública y de 
urgencia en orden a la expropiación forzosa y atribuyendo al 
Ministerio de Agricultura la condición de Entidad expropiante 
y ejecutora de las obras.

Elegidos los terrenos necesarios en la carretera de Circunva
lación de Santiago de Compotela (lugar acordado por él Patro
nato) y elaborados los proyectos correspondientes de construc
ción e instalación de la Feria-Exposición Permanente de Ga
nado, procede tramitar, de acuerdo con la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Reglamento de 26 de 
abril de 1957, el oportuno expediente de expropiación forzosa 
para la adquisición de los terrenos de referencia y la realización 
en los mismos de las obras necesariamente han de efectuarse 
para la instalación de la mencionada Feria y Exposición de 
Ganados, de acuerdo con los correspondientes proyectos que han 
sido elaborados por los Servicios Técnicos de este Departamento.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con la pro
puesta formulada por la Dirección General de Ganadería y con 
informe favorable de la Asesoría Jurídica del Departamento, 
ha tenido a bien disponer:

Primero.—Confirmar la declaración de utilidad pública que 
el Patronato Nacional de Santiago de Compostela (La Coruña), 
de acuerdo con el artículo quinto del Decreto de 11 de junio 
de 1964, ha efectuado respecto a los proyectos de obras que se 
realicen para la instalación y construcción de la Feria-Expo
sición Permanente de Ganado a efectos de expropiación for
zosa y atribuyendo a este Ministerio las facultades correspon
dientes como Entidad expropiante y ejecutora de las obras.

Segunda.—Acordar que las obras a realizar en los terrenos 
con tal fin se expropien para la construcción de la mencionada 
Feria de Ganado en Santiago de Compostela (La Coruña y 
asumidas por el Estado queden incorporadas a los planes deí 
mismo, por lo que a efectos de declaración de utilidad pública 
—previa a la expropiación forzosa— es de aplicación el articulo 
diez de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 en relación con el apartado a) del párrafo segundo del 
artículo 11 del Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de 
abril dé 1957.

Tercero.—Aprobar los'proyectos que oportunamente han sido 
elaborados por la Oficina Técnica de este Departamento para 
la ejecución de las obras de acondicionamiento de los terrenos 
y de construcción e instalación de la Feria-Exposición Perma
nente de Ganado de Santiago de Compostela, con cuya apro* 
bación y de acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo 
del artículo 17 de la citada Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, se entiende implícita la necesidad de 
ocupación de los terrenos y edificaciones existentes en los mis
mos, cuya descripción material detallada consta en la opor
tuna relación formulada con los propietarios de las parcelas 
afectados por la expropiación, así como en él correspondiente 
plano de los terrenos, todo ello sin perjuicio de los posteriores 
trámites reglamentarios que han de seguirse en cumplimiento 
de las vigentes disposiciones legales en materia de expropiación 
forzosa.


